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Resumen 

Las agresiones sexuales representan un reto médico-forense y jurídico 
de primera magnitud. Este artículo analiza las diferencias entre agresiones 
sexuales oportunistas y proactivas, abordando su caracterización criminológica, 
médica y forense. Se revisan las últimas modificaciones del Código Penal 
español tras la Ley Orgánica 10/2022 (Ley del “solo sí es sí”) y su corrección 
mediante la Ley Orgánica 4/2023, examinando sus repercusiones en la práctica 
forense y en la calificación penal. Los resultados sugieren que la diferenciación 
entre tipologías de agresión sexual es fundamental para optimizar tanto la 
respuesta judicial como la pericial. Se proponen mejoras en la práctica médico-
forense y en la cooperación interdisciplinaria.

Palabras clave: agresión sexual, medicina forense, consentimiento, 
criminología, Código Penal español.



ACTUM FORENSE
IN DUBIO PRO SCIENTIA

ISSN

Vol. 1 · Núm.  1 · Año 2025
octubre-diciembre 2025

2

redacción, revisión.

  

Conflicto intereses: 
Los autores declaran 
no tener ningún tipo 
de conflicto de 
intereses.

Fuentes de 
financiación: 
Los autores declaran 
la ausencia de 
financiación

Cómo citar este 
artículo: 
Álvarez Seguí, M., 
Alba Robles, J. l. y 
Ferrer Gómez, M.C. 
(2025). Genética 
conductual y MAOA 
en la explicación de 

Abstract

Sexual assaults pose a major medico-forensic and legal challenge. This article 
analyses the differences between opportunistic and proactive sexual assaults, 
focusing on their criminological, medical, and forensic features. It reviews the 
latest amendments to the Spanish Penal Code following Organic Law 10/2022 
(“Only Yes Means Yes” Law) and its correction through Organic Law 4/2023, 
discussing their impact on forensic practice and criminal classification. 
Findings suggest that differentiating sexual assault typologies is essential for 
improving both judicial and forensic responses. Recommendations for 
strengthening forensic practice and interdisciplinary collaboration are provided.

Keywords: sexual assault, forensic medicine, consent, criminology, Spanish 
Penal Code.

Introducción

La violencia sexual es un problema de salud pública, con gran impacto social y 
judicial. La OMS estima que una de cada tres mujeres ha sufrido violencia 
física o sexual a lo largo de su vida (World Health Organization -WHO-, 2021). 
En este contexto, la medicina forense desempeña un papel crucial al 
documentar lesiones, obtener pruebas biológicas y valorar la motivación del 
agresor (Arboleda-Flórez y Wade, 2017).

En España, la entrada en vigor de la Ley Orgánica 10/2022, conocida como Ley 
del “solo sí es sí”, transformó la tipificación de los delitos sexuales al centrar la 
definición en el consentimiento expreso. No obstante, la reducción de penas 
mínimas generó una revisión masiva de condenas, lo que motivó la 
promulgación de la Ley Orgánica 4/2023 para corregir los efectos indeseados 
(Maldita.es, 2023; Newtral, 2023).

El objetivo de este trabajo es analizar, desde una perspectiva médico-forense, 
las diferencias entre las agresiones sexuales oportunistas y proactivas, 
relacionándolas con las modificaciones legislativas recientes.

Método
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la conducta 
antisocial: Una 
aproximación breve. 
Actum Forense.

-

Este trabajo ha sido elaborado a partir de:
1. Revisión bibliográfica en bases académicas (PubMed, Scopus y Google 

Scholar) sobre tipologías de agresión sexual, criminología y medicina 
forense.

2. Revisión normativa y jurisprudencial de las reformas introducidas en el 
Código Penal español por la LO 10/2022 y la LO 4/2023.

3. Análisis crítico comparativo entre modalidades de agresión sexual 
(oportunistas vs. proactivas) y su relevancia médico-forense.

Se ha seguido un enfoque cualitativo y analítico, con interpretación de fuentes 
primarias y secundarias.

Resultados
1. Clasificación médico-forense de las agresiones sexuales
Las agresiones sexuales pueden dividirse en dos grandes categorías:

- Agresiones oportunistas: se producen en situaciones fortuitas, con 
escasa planificación. Suelen asociarse al consumo de alcohol o drogas y, 
por lo general, provocan lesiones leves (Malmquist, 2019).

- Agresiones proactivas: implican una preparación previa, selección de la 
víctima y un mayor nivel de violencia por parte del victimario. Este tipo 
de agresión suele causar lesiones graves y el agresor suele presentar una 
alta probabilidad de reincidencia (Knight y Sims-Knight, 2003; Seto, 
2018).

2. Diferencias criminológicas y médico-forenses
- En las agresiones oportunistas, el principal desafío consiste en 

demostrar la ausencia de consentimiento y la posible vulnerabilidad 
inducida por sustancias.

- En las agresiones proactivas, la labor del perito forense se centra en 
evidenciar la motivación del agresor, la violencia sistemática ejercida y 
la valoración del riesgo de reincidencia.

3. Impacto de la Ley Orgánica 10/2022 (“solo sí es sí”)
Esta norma introdujo cambios significativos en la tipificación penal:

- Eliminó la distinción entre abuso y agresión sexual.

- Redujo las penas mínimas: la violación pasó de 6-12 años a 4-12 años.

- Aplicó retroactividad favorable, lo que derivó en más de 1.100 
reducciones de condena y más de 100 excarcelaciones (El País, 2023).
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4. Modificaciones posteriores con la Ley Orgánica 4/2023
Para corregir los efectos no deseados, se reintrodujeron marcos punitivos más 
severos:

- Cuando concurre violencia o intimidación, las penas son más altas.

- En agresión sexual con penetración, la pena mínima volvió a fijarse en 
6 años.

- En delitos contra menores, se recuperaron las horquillas previas más 
elevadas (Newtral, 2023; El Periódico, 2023).

5. Relevancia médico-forense en el nuevo marco legal
En este contexto, la función del médico forense adquiere un papel esencial:

- La valoración de lesiones, pruebas biológicas y situación de 
vulnerabilidad es clave para aplicar correctamente la tipificación penal.

- El informe forense se convierte en una herramienta decisiva para 
diferenciar entre violencia oportunista y proactiva.

Discusión

Los hallazgos subrayan que la clasificación entre agresiones oportunista y 
proactivas no es meramente académica, sino que tiene repercusiones prácticas 
en el ámbito jurídico y médico-forense.

La LO 10/2022 pretendió reforzar la centralidad del consentimiento en los 
delitos sexuales, alineándose con estándares internacionales de derechos 
humanos. Sin embargo, la reducción de las penas mínimas derivó en revisiones 
judiciales que afectaron a casos emblemáticos como el de “La Manada” (El 
País, 2025). La posterior LO 4/2023 intentó subsanar este efecto, 
reintroduciendo distinciones en función de la violencia ejercida.

En este marco, la medicina forense adquiere un papel estratégico: el peritaje no 
solo debe describir lesiones físicas, sino también contextualizar las 
circunstancias del delito, identificar signos de sometimiento químico o 
psicológico, y aportar elementos que permitan diferenciar entre oportunismo y 
proactividad criminal.

La evidencia disponible sugiere que la precisión forense es clave para evitar 
tanto la impunidad de delitos graves como la desproporción en
la aplicación de la pena (Echeburúa y Guerricaechevarría, 2021).
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Conclusiones

1. La diferenciación entre agresiones sexuales oportunistas y proactivas 
resulta esencial para la práctica médico-forense y la adecuada valoración 
judicial.

2. Las reformas legislativas recientes en España han evidenciado la 
importancia de informes periciales detallados, capaces de documentar 
violencia, intimidación o vulnerabilidad.

3. La medicina forense debe fortalecer su rol interdisciplinario, integrando 
perspectivas psicológicas y criminológicas en la valoración de agresores y 
víctimas.

4. Se recomienda consolidar protocolos homogéneos de actuación forense en 
delitos sexuales, con énfasis en la recogida de indicios biológicos y la 
interpretación de patrones de agresión.
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